
Proceso Gestión de la Contratación 
MODELO ESTUDIO PREVIO CONTRATO PRESTACiÖN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN 

MunicipiO do Villavicenclo 

Fecha 
03-2023 

ESTUDIOS PREVIOS 

1. JUSTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

1.1 Justificación 

En cumplimiento de lo dispuesto en los numerales 7, 10 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, del Articulo 
2.2.1.1.2.1.1 y 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 Decreto 1068 de 2015 y al amparo de 
las facultades conferldas en la Resolución N° 067 del 16 de mayo de 2022 modificada por la Resolución N° 254 
del 26 de diclembre de 2022, me permito presentar el estudio previo de oportunidad y conveniencia para llevar a 
cabo la presente contratación. 

De conformidad con el articulo 54 del Acuerdo 172 de 2012 por medio del cual se moderniza la estructura orgánica del Municlpio de Villavicenclo, son funcliones de la Secretarla de Medio Ambiente, entre otras, las siguientes: 1.Coordinar con corporación amblental, las actividades permanentes de control y vigilancias ambientales que se 
realicen en su Jurisdlcciön. 
2. Controlar y adoptar las medidas tendientes a apoyar a la autoridad ambiental en la vigilancia del cumplimiento de las normas en la movilización, procesamiento, uso, aprovechamiento y comercialización de los recursos 

naturales renovables o con actividades contaminantes y degradantes de las aguas, el aire o el suelo. 
3. Proponer la ejecución de obras y/o proyectos para la recuperaclón ambiental. 
4. Elecutar programas de capacitación y formación soclal orientados a obtener un ambiente sano. 
5. Coordinar la ejecución de las directrices para la gestión ambiental en todas las dependencias y actuaciones 
del goblerno municipal. 
6. Concertar y cooperar con las entidades públicas y privadas del ámbito nacional, regional y local encargadas de 
la defensa del medio ambiente, la fomulaclón y la ejecución de políticas ambientales. 
7. Coordinar y fortalecer el sistema de gestión ambilental munilcipal de acuerdo con las 

normas vigentes. 
8. Liderar la formulación del componente ambiental en el Plan de Desarrollo Municipal. 
9. Propender por la consolidación de un entomo urbano y rural saludable y estéticamente placentero. 
10. Promover el desarrollo de conocimientos, habilidades y actitudes proplas de la educación, investigación y la 
cultura amblental. 
11. Difundir la normatividad ambiental que buscan preservar y recuperar el ambiente. 
12. La secretaria cumplirá las funciones establecidos en la Ley 99 de 1993, la Ley 7111 de 2001 y demás normas 
que regulen lo relativo al medio ambiente. 
13. Implementar y coordinar las politicas públicas ambientales. 
14. Las demás que le sean asignadas por las normas competentes. 

1.2 Descripción de la Necesidad 

Con la ejecución del objeto contractual que aqui se plantea, al interior del Municipio de Villavicencio 
en la Secretaria de Medio Ambiente, es necesario celebrar contrato de prestación de servicios para 
poder desarrollar en forma temporal tareas inherentes al proyecto de ADQUISICIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE PREDIOS EN ZONAS DE RECARGA HÍDRICA DE CUENCAS 
HIDROGRAFICAS ABASTECEDORAS BAJO LOs CRITERIOs DEL ARTÍcULO 111 DE LA LEY 
99 DE 1993 EN EL MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO, META, registrado en el banco de programas y 
proyectos, con código BPI del sistema de seguimiento y evaluación de proyectos SSEPI N° 2020 
500010092: que tiene como finalidad formular y ejecutar el plan de mejoramiento institucional de la 
secretaria de medio ambiente, siendo necesaria la contratación de personal que permita cumplir de 
manera óptima la realización de tareas relacionadas con la ejecución del proyecto de inversión entes 
mencionado. 

Teniendo en cuenta el objeto a contratar y las obligaciones a desarrollar en el contrato, se requiere que la persona 
cumpla con el slgulente perfil: 
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Formación académica: 

Nivel Educativo Requisito 
SE REQUIERE UN PROFESIONAL EN GEOGRAFA CON PoSTGRADO 

-PROFESIONAL 
POSTGRADO 

CON 

Experiencia: 

Tipo de experiencia Requisito 
General 

ylo Especifica DOs (02) AÑOS 
El candidato no podrá estar incurso en casuales de inhabilidad o incompatibilidad para la celebración del contrato, 
para lo cual el contratista deberá firmar el formato DAFP hoja de vida y presentar el formato de declaración de 
bienes y rentas y registro de conflictos de interés (Ley 2013/2019). 

Para la ejecución de formular y ejecutar el plan de mejoramiento institucional de la secretaria de medio 
ambiente del ADQUISICIÓN Y MANTENIMIENTO DE PREDIOs EN ZONAS DE RECARGA 
HIDRICA DE CUENCAS HIDROGRÁFICAS ABASTECEDORAS BAJO LOS CRITERIOS DEL 
ARTICULO111 DE LA LEY 99 DE 1993 EN EL MUNICIPIO DE VILLAVIcENCIO, META se requiere 
el desamollo de actividades tales como realizar procesos de sensibilización y capacitación ambiental, 
(01) Adquirir y mantener predios en zonas de recarga hidrica en cuencas hidrográficas abastecedoras 
bajo criterios del articulo 111 la ley 99/93. 

2 ANÁLISIS DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD: 

2.1. Análisis de Oportunidad 
Que, dicha contratación resulta oportuna ya que se han verificado la existencia de las respectivas partidas o 
disponibilidades presupuestales para adelantar la contratación, ademés se puede suplir con prontitud la 
necesidad mediante la modalidad de contratación directa, conforme a lo establecido por el literal h) del articulo 2 
de la ley 1150 de 2007y el articulo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015 y lo señalado en el articulo 2.8.4.4.5 
Decreto 1068 de 2015, los cuales deteminan la modalidad prevista para contratos de prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión. 

Que la persona natural, está en la capacidad de ejecutar el objeto del contrato, para lo cual la Entidad verificará 
la idoneidad o experiencia requerida según la necesidad. 

2.2 Análisis de Conveniencia de la Contratación 

Para suplir la necesidad de la entidad se requiere la prestación de servicios de apoyo a la gestión consistente en 
la aplicación de conocimientos académicos ylo de experiencia, en procesos y métodos definidos 
instituclonalmente. De conformided con esta definición, el tipo de contrato a celebrar es el definido en la Ley 80 
de 1993 articulo 32 numeral 3. 

De conformidad con jurisprudencia constitucional y del Consejo de Estado, este tipo de contratos se deben 
ejecuter con autonomia e independencia del contratista desde el punto de vista técnico, y además son de carácter 
temporal mlentras se provee soluclón a la necesidad en el marco del objeto contractual. 
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En consecuencia, el tipo de contrato será de Prestación de Servicios de apoyo a la gestión, acorde a la definición 
del objeto y su alcance, se consideran como los más convenientes para satisfacer la necesidad de esta 

contratación. 

DESCRIPCiÓN DEL OBJETO, PLAZO Y LUGAR DE EJECUuCIÓN 3 

3.1 Descripción del Objeto: 

"PRESTACIÓN DE SERVICIOs PROFESIONALES PARA EL PROYECTO DE ADQUISICIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE PREDIOS EN ZONAS DE RECARGA HIDRICA DE CUENCAS HIDROGRAFICAS 
ABASTECEDORAS DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE DE VILLA VICENCIO, META" 

3.2. Identificación del código UNSPsC: 

Código UNsPSC: 80111600- Servicios de Personal Temporal 

3.3. Plazo de Ejecución: 

El Plazo de ejecución del contrato será de SEIS (06) MESES contados a partir de la suscripción del acta de 

inicio. 

3.4. Lugar de Ejecución. 

El lugar de ejecución del contrato será en el Municipio de Villavicencio. Meta. en las instalaciones de la 
Secretaria de Medio Ambiente de Villavicencio en la Calle 38#31-51 2 piso Centro - Villavicencio. 

4. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 

De confomidad con el objeto a contratar "PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL 
PROYECTO DE ADQUISI�IÓN Y MANTENIMIENT O DE PREDIos EN ZONAS DE RECARGA HIDRICA DE 
CUENCAS HIDROGRÁFICAS ABASTECEDORAS DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENT�E DE VILLAVICENCIO, META", considerando que los servicios requeridos han sido definidos como prestación de 
servicios de apoyo a la gestión, las normas a aplicar se precisan en la Ley 1150 de 
literal h, asi como el ariculo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. y el articulo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 
de 2015, la modalidad de selección pertinente para contrater corresponde a: contratación directa. 

7 artícule 2, numeral 4, 

5. PRESUPUESTO OFICIAL E IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL PARA LA PRESENTE CONTRATACIÓN: 

5.1. Presupuesto Oficial: para la presente contratación el presupuesto oficial es de TREINTA MILLONES DE 
PESOS MCTE ($30.000.000). 

Para deteminar el valor estimado del contrato se tuvo en cuenta el nivel de complejidad del objeto, el grado de 
formación académica requerido, la experiencia requerida y el témino de ejecución de este 

5.2. Imputación Presupuestal: 

Nro. De CDP Fecha DP Fuente de No. Rubro y Concepto Valor 

RecursosS 
ICDE 0401-2-3.32.02.0900.001-35 $30,000.000 2196 09/03/2023 

PARÁGRAFO: El municipio se resenva el derecho a disminuir el plazo de ejecución y el valor a contratar, dando 
cumplimiento al articulo 12 del Decreto 111 de 1996, por el cual se estableció el Estatuto Orgánico de 
Presupuesto, son principios del sistema presupuestal entre otros, el de la anualidad, razón por la cual el plazo de 
los contratos no puede superar la vigencia fiscal corespondiente. 

6. JUSTIFICACIONES DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN. 
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De confomidad con el articulo 2.2.1.2.1.4.9 del decreto 1082/2015, la entidad estatal no requiere obtener varias 

ofertas, de lo cual se dejará constancia. 

7. OBLIGACIÓN EN MATERIA DE ACUERDOS COMERCIALEs 

No aplica, según numeral 4.4 del Manual para el Manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de 
Contratación de Colombia Compra Eficiente, cita Las Entidades Estatales que adelanten sus Procesos de 
Contratación bajo el régimen del Estatuto General de la Administración Pública, no deben hacer este análisis en 
las modalidades de selección de contratación directa o para la enajenación de bienes del Estado. (..) 

8. 0BLIGACIÓN Y ACTIVIDADES DE LAS PARTES: 

8.1. Obligaciones Del Municipio De Villavicencio. En desarrollo y cumplimiento del objeto del contrato el 

Municipio se obliga a: 

1) Constitución de registro presupuestal una vez firmado el contrato. 
2) Efectuar la supervisión y seguimiento del presente contrato. 
3) Exigir a EL CONTRATISTA la ejecución idónea y oportuna de las obligaciones del contrato. 
4) Realizar los pagos del contrato de conformidad con la viabilio 

supervisor del contrato. 
5) Permitir la participación del contratista en las capacitaciones que realice el Comité Paritario de Seguridad y 

Salud en el Trabajo. 
6) Verificar a través del supervisor, el cumplimiento de pago de seguridad y salud en el trabajo, y los demás que 

exija la nomatividad vigente 

do autoriz on de pago expedida por el 

8.2. Obligaciones Y Actividades Del Contratista. En desarrollo y cumplimiento del objeto del contrato, EL 
CONTRATISTA se obliga a: 

8.2.1. Obligaciones generales: 

Suscribir acta de inicio una vez se cumplan los requisitos para la ejecución. 
2) Utilizar todos sus conocimientos en el apoyo al municipio y ejercer sus actividades con honestidad, eficiencia 

y calidad, dentro de un ambiente de cordialidad y respeto para los demás. 
3) Guardar la debida reserva y confidencialidad sobre los documentos que le sean entregados o tenga 

conocimiento con ocasión de la ejecución del contrato. Además, abstenerse de hacer declaraciones, 
representaciones o compromisos en nombre de la alcaldia de Villavicencio ylo sus entidades 
descentralizadas, ni de tomar decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones a cargo de la entidad. 
Afiliarse al sistema de seguridad social integral. 

1) 

4) 
5) Realizar los pagos mensuales por concepto de seguridad social integral, sobre el 40% bruto del valor 

mensual. En ningün caso la base gravable podrá ser menor al salario minimo mensual legal vigente. 
6) Entregar al supervisor del contrato informe mensual de las actividades adjuntando copia legible de planilla 

pagada de aporte al Sistema de Seguridad Social integral en los términos señalados en la Ley 
7) El contratista debe demostrar buen manejo de las relaciones interpersonales, ser diligente y responsable. 
8) Suscribir las actas corespondientes para el desarrollo del objeto contractual y presentar los informes 

mensuales de ejecución contractual. 
9) No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de hacer u omitir algún 

hecho. 
10) Responder por sus actuaciones u omisiones derivadas de la celebración del contrato y de la ejecución de 

este. 
11) Asumir todos los costos que genere la legalización del contrato. 
12) Realizar las demás obligaciones de acuerdo con su competencia profesional y que sean inherentes al objeto 

contractual 

13) Dar noticia inmediata al supervisor de las novedades que puedan ocasionar la parálisis en la ejecución del 
contrato. 

14) Realizar entrega de elementos utilizados o entregados para desarrollar el objeto del contrato al supervisor 
una vez finalice el contrato. 
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De conformidad al Decreto 723 de 2013 expedido por Ministerio de Salud y Protección Social, la aliación al 
Sistema General de Riesgos Laborales, es obligatoria para las personas vinculadas a través de un contrato formal 
de prestación de servicios con entidades o instituciones públicas o privadas., para el mejoramlento de sus 
condiciones de saludy trabajo. Se debe tener en cuenta lo citado por el Decreto 723 de 2013: "Articulo 6. Iniclo 

y finalzación de la cobertura. La cobertura del Sistema General de Riesgos Laborales se inicia el dla calendario 
siguiente al de la afiliación: para tal efecto, dicha afilieción al Sistema debe surtirse como minimo un dia antes del 
inicio de la ejecución de la labor contratada. La finalización de la coberture para cada contrato comesponde a la 

fecha de teminación del mismo." 

8.2.2. Actividades Del Contratista: 

1. Realizar la cartografia requerida para la fomulación, ejecución, monitoreo y seguimiento de los predios 
adquiridos en el marco de la ley 99 de 1993, sigulendo los lineamientos de la Resolución 471 y 529 de 2020 
del lGAC. 
2. Realizar la cartografia requerida para la elaboraclón de los planes de manejo de los predios del municipio, 
protocolos de restauración, herramientas de manejo del paisaje y otras estrateglas de conservaclón. 
3. Realizar la actualización cartográfica de áreas de Importancia estratéglca para la conservación de la 
biodiversidad y los servicios ecosistémicos del municiplo de Villavicencio; con la infomaclón recolectada en 
campo por los guardianes de cuencas e información secundaria de otras fuentes; como insumo del Sistema 
Municipal de Areas Protegidas 
4. Realizar la toma de imágenes con dron para la elaboración de los ortofotomosáicos necesarios para el 
monitoreo de las coberturas naturales y/o afectaciones ambientales de los predios del municipio u otros 
ecosistemas importantes para la ciudad. 
5. Reallzar los soportes para la actuallzación excepclonal del Plan de Ordenamiento Terrtorial. 
6. Apoyar la reallzación de la geodatabase (GD8) de los programas Guardlanes de Cuenca, Pago por 
Servicios Ambientales y mantenimiento de predios según sea requerido. 
7. Realizar las gestiones institucionales para la suscripción de acuerdos y/o alianzas para el diseño de la 
base de datos geográficas (GDB) de la Secretarla de Medio Ambiente y el Sistema de Información 
Amblental. 

SIMAP. 

8. Realizar reporte mensual de la meta Sistema de información ambiental municipal, organizar la base de 
datos cartográficos del municipio, que contenga personas alcanzadas y cumplimiento del indicador 
establecidos, asl como entregar el informe trimestral de autoevaluación respectivo. 
9. Apoyar al cumplimiento de la meta municipal de siembra de 500,000 árboles; definlclón de áreas 
susceptibles a reforestar. Asl como a las actividades en el marco de la educación ambiental referentes al 
cuidado del recurso hídrico, la conservaclón de la biodiversidad y los ecosistemas estratégicos. 
10. Entregar mensualmente carpeta con copia de la lista de documentos que se encuentran en los formatos 
1652-F-GCO-02-V9 y 010-FGCT-26-11 de verificación documental o en los que llegasen a reemplazarlos 
en caso de actualización de los mismos de conformidad al sistema integrado de gestión, dentro de los 3 
dlas hábiles siguientes al cumplimiento del periodo a informar. 

9. FORMA DE PAG0 

El valor de los honorarios se pagará al CONTRATISTA en SEIS (06) mensualidades vencidas, cada una por valor 
CINCO MILLONES DE PESOS MWCTE ($5,000.000). Dichos pagos se realizarán previa presentación de los 
documentos requeridos en las listas de chequeo del SIG y aquellas que se requieran dadas las condiclones 
especificeas del contrato. 

10. GARANTÍAS: Por tratarse de un contrato de prestación de servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión 
en el que no existen anticipos, ni pagos anticipados, y la prestación del servicio es en foma personal, la 
entidad no considera necesario exiglr garantías al haber un rlesgo bajo de incumplimiento. 

La no exigencla de garantias se fundamenta en la aplicación del Artículo 2.2.1.2.1.4.5. del Decreto 1082 de 
2015, el cual establece: "En la contratación directa la exigencia de garantlas establecidas en la Sección 3, que 
comprende los articulos 2.2.1.2.3.1. 1 al 22.1.2.3.5.1.del presente decreto no es obligatona y la justificación para 
exiginlas o no debe estar en los estudios y documentos previos. 
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11. CLAUSuLAS: En la pronento contratación so pactarán lao siguientes cláusulas 
11.1. Clausulas Excopclonales: 

CLAUSULA DE CADUCIDAD, MODIFICACIÓN, TERMINAcIÓN E INTERPRETACIÓN 
a) UNILATERALES. En la presente contratación se pactarán cláusulas que hagan aplicables al contrato las 

disposiclones contenidas on los artlculos 15, 16, 17 y 18 de la Ley 80 de 1993. 

11.2. Clausulas Especiales: 

CLAUSULA DE MULTAS. En caso de Incumplimlento se pactará la facultad del MUNICIPIO de imponer 
al CONTRATISTA multas suceslvas del (0.1%) por clento diarios, hasta el momento en que cese el 

Incumplimlento aplicando el procedimlento estlpulado en el art. 86 de la Ley 1474 de 2011. 

a) 

b) CLAUSULA DE PENAL PECUNIARIA. En caso de Incumplimiento parcial o total del contrato o de 
declaratorla de caducidad DEL CONTRATISTA, se entenderá pactada una sanción a titulo de cláusula penal 
pecuniaria, equlvalente al dlez por clento (10%) del valor de este contrato, suma que se hará efectiva 
directamente al CONTRATISTA. El valor a cancelar se conslderará como pago parcial pero no definitivo de 

los perjulcios que reclba EL MUNICIPIO. EL MUNICIPIO podrá tomar directamente el valor de la Cláusula 
Penal pecuniaria, de los saldos que se adeuden al CONTRATISTA por razón de este contrato o de la garantia 

constitulda y si no fuere poslble, cobrará esta suma por via judlcial. 

12. LIQUIDAcIÓN DEL CONTRATO: De conformidad con el aticulo 217 del Decreto Ley 019 de 2012 en el 
presente contrato no será obligatorio levar a cabo la liquidaclón, sin perjuicio a lo dispuesto en el Art. 18 de 

la Ley 80 de 1993. 

13. SUPERvisIÓN: La supervisión para el control de la ejecución del presente contrato será ejercida por la 
Secretarla de Medio Amblente de conformidad con la designación realizada por el ordenador de gasto. 

14. ESTIMACIÓN DE RIESGOS Y FORMA DE MITIGARLOS 

De conformidad con el articulo 4 de la Ley 1150 de 2007, y el aticulo 2.2.1.1.1.6.3 del Decreto 1082 de 2015 en 
concordancla con lo establecido en el "Manual para la ldentificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos de 
Contratación M-iCR-01" de Colombila Compra Eficiente, la tipificación, asignación y estimación de los riesgos 

previsibles en la contratación. 

15. ANEXOs 

15.1. matriz deyiesgos 

M$C.SARA MARIA CABRERA ELZALDE 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 

Responsable Db la estructuraclón del estudio prevlo: Erika Londoño-CPS 
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NUMERO 

CLASE 
Especihoo General Especinico General 

Extemo Extemo Extemo Extemo 
FUENTE 

Elecuclón ElecuclónL EJecuclon Ejecuclon 
ETAPA 

Operaclonal OperaclonalRegulatorlo Regulatorlo 

DESCRIPCION (QUE 
PUEDE PASAR Y COMO 

PUEDE OCURAI) 

CONSECUENCIA DE LA 
oCURRENCI DEL EVETO 

PROBABIUDAD 
IMPACTO 
VALORACION DEL 

RIESGO 

AIESGO BAJO RIESGO BAJO 
RICSGOS LTO RIESGO BAJO CATEGORIA 

Contrallsta Contratlsta Contrasta-Contratlsta AQUINE SE LEAD Entdad 

TRATAMIENTOs/cONTR OLES A SE 

IMPLEMENTADOS 

PROBABILIDAD 

IMPACTO 

VALORACION DEL 
RIESGO 

RIESGO DAJO RIESGO BAJ 
AIGO BJO RIESGO BAJUO CATEGORLA 

AFECTA LA EJrcuCiON 
DEL CONTATO 

PERSONA RESPONSABLE 
Contrallsla-Contratlsta POR IMPLEMENTARE Supervisor del contrato Contrallsta 

Udad 

TMATAMIENTO 

FECHA CSTIMADA EN 

QUE St INICA EL 
TRATAMIENTO 

cOMO St NEALUZA CL 

MONIOREO 

PERIODICIDAD iCuindo? 
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